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RECOMENDACIONES SOBRE LAS MINORÍAS Y EL DERECHO A LA EDUCACIÓN*
Nota de la secretaría

I.  EDUCACIÓN

1.
Más que un bien o un servicio la educación es un derecho humano.  Y más aún:  es un derecho humano crucial para la realización de una amplia gama de derechos humanos, y un medio indispensable para la expansión de las capacidades humanas y el realce de la dignidad de las personas.  La educación cumple una función formativa en la socialización para el ejercicio de la democracia, y es un pilar fundamental de la identidad comunitaria.  Es también uno de los principales medios con que cuentan las personas y las comunidades para salir de la pobreza de manera sostenible.

2.
En la práctica, no todos se ven beneficiados por igual por la educación.  En diversos lugares del mundo, las minorías sufren de forma desproporcionada desigualdades o restricciones del acceso a una educación de buena calidad, así como de estrategias educativas inadecuadas.  La falta de educación da lugar a la denegación de derechos civiles y políticos, como el derecho a la libertad de circulación y el derecho a la libertad de expresión, y limita la participación en la vida cultural, social y económica del Estado y en los asuntos públicos, entre ellos el ejercicio del derecho al voto.  La falta de educación también limita el disfrute de derechos económicos, sociales y culturales, en particular el derecho al empleo, a la salud, a la vivienda y a un nivel de vida adecuado.  La falta de educación provoca reticencias para acudir a las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley, lo que limita el acceso a los recursos en caso de violación de los derechos humanos.  Debido a la superposición entre la discriminación en función de la etnia, la religión y el sexo, las mujeres y niñas de comunidades minoritarias se ven afectadas desproporcionadamente por la falta de acceso a la educación y altas tasas de analfabetismo.  Las malas estrategias educativas pueden violar los derechos humanos en la misma medida en que las buenas contribuyen al respeto de los derechos y libertades.  La imposición de una asimilación forzada por medio de la educación o la segregación social mediante la educación son prácticas que atentan contra los derechos e intereses de las comunidades minoritarias y el interés social en sentido amplio.

3.
En el contexto de los derechos y las obligaciones reconocidos en el ámbito de las Naciones Unidas y a nivel regional, la educación debería cumplir la doble misión de respaldar los esfuerzos de las comunidades por lograr un desarrollo autónomo en las esferas económica, social y cultural, por una parte, y abrir vías que además de permitirles participar en toda la sociedad contribuyan a la armonía social, por otra.  La existencia de estrategias educativas adecuadas para los pueblos indígenas está vinculada de forma indisociable con su derecho a la libre determinación.

4.
Las recomendaciones que se presentan en este documento están formuladas como sugerencias para la adopción de medidas gubernamentales, pero los gobiernos no son sus únicos destinatarios; también están dirigidas, como se dice en la Declaración Universal de Derechos Humanos, "tanto a los individuos como a las instituciones", en particular las organizaciones y los organismos internacionales, la sociedad civil en su sentido amplio y todos los educadores y sus alumnos.

5.
La serie de cuestiones incluida en las recomendaciones no es exhaustiva.  Sólo representa los requisitos mínimos de una estrategia educativa que satisfaga las necesidades de las minorías, sin perjuicio de que cada Estado pueda adoptar otras medidas para atender las de las personas y los grupos pertinentes.  Las recomendaciones deben interpretarse con un espíritu generoso y en cooperación con las comunidades, teniendo en cuenta la exigencia de que tanto la interpretación de los instrumentos de derechos humanos como la aplicación de las normas sean eficaces en la práctica, para que puedan influir verdaderamente en la vida de los seres humanos.  En caso de duda o controversia sobre la forma en que deberían aplicarse los principios, deberían interpretarse de manera que favorezcan a los miembros de las minorías en su calidad de titulares de derechos, aunque también como víctimas en potencia de la privación de educación.

6.
Las recomendaciones están formuladas en términos generales y pueden ponerse en práctica en países con distintas condiciones históricas, culturales y religiosas, respetando plenamente los derechos humanos universales.

II.  PRINCIPIOS BÁSICOS

7.
El derecho de todos a la educación está consagrado en instrumentos de derechos humanos de alcance universal y regional, entre otros los relativos a los derechos de las minorías y a los derechos de los pueblos indígenas.  Los principios básicos de los derechos humanos internacionales son plenamente aplicables al derecho a la educación, y los Estados deberían atenerse a ellos fielmente.  Se trata en particular de los principios de igualdad y de no discriminación.  El principio de igualdad no supone un trato uniforme en el plano educativo independientemente de las circunstancias, sino más bien que, si las circunstancias lo requieren, está justificado aplicar un trato diferenciado a ciertos grupos y personas, de tal modo que el derecho a no sufrir discriminación también resulta vulnerado cuando los Estados, sin que medie justificación objetiva y racional alguna, se abstienen de aplicar un trato diferente a las personas cuya situación es muy especial.  Los contextos nacional y local son importantes cuando se trata de la plena observancia de las responsabilidades educativas, y los gobiernos pueden ejercer su criterio al aplicar los principios en determinados contextos.

8.
Los principios de igualdad y no discriminación permiten la adopción de medidas especiales de carácter temporal, que son obligatorias cuando se cumplen las condiciones para su aplicación.  Las medidas especiales o la discriminación positiva no deben confundirse con los derechos de las minorías o los indígenas a la existencia y la identidad, que siguen vigentes mientras las personas y comunidades interesadas quieran que así sea.  Las medidas de educación de las minorías no deberían ser equivalentes a un programa de asimilación forzada o artificial.  Las medidas educativas adoptadas en beneficio de los pueblos indígenas deberían respetar su derecho a la libre determinación.

9.
Las minorías tienen derecho a participar en la vida del Estado y en las decisiones que les incumban.  En el ámbito de la educación, este derecho significa que las minorías deberían participar en la concepción y ejecución de los programas educativos y en la administración de las instituciones docentes.  En el caso particular de los pueblos indígenas, la restitución de las facultades de gestión, elaboración de programas y prestación de servicios educativos es un derecho derivado de su derecho a la libre determinación.

10.
Los gobiernos deberían poner todo su empeño en facilitar la prestación de servicios educativos a nivel local, lo que supone, entre otras cosas, la supresión de los obstáculos a la acción local no incluidos en las responsabilidades generales del Estado.  En materia educativa estas responsabilidades no se dispersan debido a la complejidad de la estructura política, sino que, en principio, son extensivas a todo el territorio del Estado.

11.
En el ámbito de la educación y las minorías existe una necesidad imperiosa de datos precisos, tanto de carácter cualitativo como cuantitativo, para determinar qué requisitos deben cumplirse en el desarrollo, la institucionalización, la aplicación y el seguimiento de políticas educativas con fines precisos.  Deben establecerse indicadores y niveles de referencia para evaluar con precisión las políticas educativas, en particular para determinar el grado de discriminación de las minorías y la eficacia de las políticas destinadas a eliminarla.

12.
En la recopilación de información sobre las minorías se debería respetar la dimensión de etnicidad, la participación voluntaria en la labor estadística y de otra índole, y la intimidad y el anonimato de los participantes, sobre la base de su autodefinición como miembros de los grupos de que se trate.  La importancia de contar con datos desglosados puede ser mayor en el caso de las niñas, que pueden ser víctimas de una discriminación doble, y esos datos deberían servir, en su caso, para averiguar las causas del escaso número de matriculaciones y de las tasas de abandono escolar.

III.  REQUISITOS ESENCIALES DE UNA ESTRATEGIA 
EDUCATIVA EFICAZ

13.
Los Estados deberían abordar la educación de las minorías con un espíritu positivo.  Deberían adoptar medidas para la observancia activa de los derechos educativos dedicándoles todos los recursos disponibles, tanto individualmente como mediante la cooperación y la asistencia internacionales.

14.
Los Estados deberían revisar, promulgar y enmendar las leyes que sea necesario para poner fin a la discriminación y fomentar el acceso a una educación de buena calidad de todos los miembros de las minorías.

15.
Los Estados deberían crear unas condiciones propicias para que las instituciones representantes de minorías puedan hacer aportes significativos a la elaboración y aplicación de políticas y programas relacionados con la educación de las minorías.

16.
El cálculo de los costos de las políticas educativas debería realizarse con la mayor exactitud posible mediante evaluaciones holísticas de las necesidades de las minorías.

17.
La asignación de fondos presupuestarios a la educación de las minorías debería ser transparente y estar sujeta a una inspección externa.

18.
Las minorías deben poder contar con instituciones y programas de educación, así como con establecimientos, profesores y material didáctico apropiados, en particular libros en su propio idioma.

19.
Los servicios educativos deberían organizarse de modo que lleguen a las comunidades minoritarias de todo el territorio de un país, y ser suficientes para satisfacer sus necesidades.

20.
Los Estados deberían ser conscientes de que la contratación, formación e incentivación adecuadas de los profesores para trabajar en zonas habitadas predominantemente por miembros de minorías es un factor de la máxima importancia de la prestación de servicios educativos adecuados, por lo que deberían organizar programas de formación de profesores que respondan a esta realidad.

21.
Deberían evitarse las políticas estatales o locales de segregación educativa mediante clases o escuelas especiales para alumnos pertenecientes a minorías y las políticas que conduzcan a una sobrerrepresentación de esos alumnos, y en ningún caso se debería enviar a un alumno a una clase o escuela especial por el mero hecho de pertenecer a una  determinada etnia.

22.
Las minorías deberían tener acceso a la educación a todos los niveles, desde la enseñanza preescolar a la superior, pasando por la formación técnica y profesional, en igualdad de condiciones con los demás estudiantes.

IV.  IGUAL ACCESO A UNA EDUCACIÓN DE BUENA CALIDAD 
PARA LAS MINORÍAS

23.
El principio de la no discriminación es uno de los requisitos esenciales de la igualdad de acceso a la educación.

24.
Los miembros de las minorías deben tener un acceso real y efectivo a servicios educativos de buena calidad.

25.
Los obstáculos al acceso a la educación pueden obedecer a un único factor o a varios, ya sean de carácter físico, social, financiero o pedagógico.  Los Estados deberían tener en cuenta todos estos factores para facilitar el acceso efectivo, especialmente cuando se da una combinación de obstáculos que provoca un círculo vicioso conducente a una grave exclusión educativa.

26.
Las autoridades deberían eliminar los obstáculos institucionales directos al acceso de las minorías a la educación, y hacer frente a los obstáculos culturales y lingüísticos que puedan tener un efecto equivalente de denegación de acceso.

27.
A fin de permitir el acceso efectivo a la educación de los miembros de las comunidades minoritarias, las autoridades deberían ocuparse de los obstáculos provocados por la pobreza, el trabajo infantil, los bajos niveles de nutrición, y los problemas de salud y de saneamiento que afecten a las comunidades.

28.
Se debería tratar de dar solución de manera activa y constructiva a los problemas que dificultan la matriculación escolar de personas desplazadas y miembros de grupos nómadas o seminómadas.

29.
Deberían aligerarse tanto los trámites como los costos de matriculación e inscripción, a fin de facilitar el ingreso en la escuela a los integrantes de minorías.  Estos factores inhibidores quizá necesiten una atención especial en el caso de las niñas.

30.
Deberían asignarse recursos suficientes para que la educación resulte económicamente viable a los miembros de las minorías.

31.
Las autoridades deberían prestar atención a la ubicación de las escuelas, para que los alumnos pertenecientes a minorías no se vean perjudicados en cuanto al acceso físico a los centros educativos.  Deberían estudiarse detenidamente las pautas de residencia observables en las matriculaciones escolares, a fin de evitar las divisiones sociales y educativas.

32.
Debería hacerse un seguimiento minucioso de los casos de exclusión de miembros de minorías de las escuelas y de sus tasas de abandono escolar, y deberían abordarse los problemas de manera efectiva en cooperación con los padres, asociaciones y comunidades.

33.
En cuanto al acceso a la educación, debería prestarse una atención particular a la situación de las mujeres y las niñas, para quienes la pobreza y las responsabilidades familiares pueden tener consecuencias desproporcionadas, así como a discriminaciones más graves, entre ellas casos de violencia extrema, por motivos de cultura, sexo o casta.

V.  EL ENTORNO DE APRENDIZAJE

34.
La educación debería contribuir activamente a la eliminación de los prejuicios contra determinados grupos y a fomentar el respeto, el entendimiento y la tolerancia mutuos entre todos los habitantes de un Estado, independientemente de su etnia, religión y origen cultural.

35.
La educación sobre la universalidad de los derechos humanos debería formar parte integral del proceso educativo nacional.

36.
El personal docente debería recibir una formación inicial y continua que le permita atender las necesidades de los alumnos de distintos orígenes.

37.
En la formación de profesores, en particular los de comunidades minoritarias, deberían incluirse, entre otras cosas, elementos referidos a la no discriminación y la "interculturalidad".

38.
Los Estados deberían velar por que el entorno de aprendizaje escolar resulte acogedor para los miembros de las minorías y preste atención a sus intereses.

39.
En los sistemas escolares deberían establecerse registros de incidentes racistas o de carácter similar contra miembros de minorías, y deberían formularse políticas que permitan evitar nuevos incidentes de ese tipo.

40.
Las medidas disciplinarias impuestas a los alumnos deberían ser proporcionadas y justas, y no deberían dar lugar a la percepción de que muestran una tendencia en contra de los miembros de las minorías.

41.
Los Estados deberían tomar medidas para subsanar la escasez de profesores formados que hablen idiomas minoritarios.

42.
Los Estados deberían esforzarse por contratar y formar a profesores procedentes de comunidades minoritarias en todos los niveles de enseñanza, como parte fundamental de una estrategia de fomento de los valores multiculturales en la escuela.

43.
Los representantes de las comunidades minoritarias deberían participar activamente en la gestión y la administración de las escuelas.

44.
Los Estados deberían promover y sistematizar la consulta y la cooperación activas entre los padres de alumnos procedentes de minorías y las autoridades de los centros escolares, incluso, si fuera necesario, recurriendo a mediadores, con el fin de mejorar la comunicación entre los padres y la escuela, o de intérpretes, en el caso de que los padres no hablen el mismo idioma que los administradores del centro.

VI.  LA RELACIÓN ENTRE LAS ESTRATEGIAS DE ELIMINACIÓN DE LA SEGREGACIÓN, Y FOMENTO DE LA AUTONOMÍA CULTURAL Y 
LA INTEGRACIÓN EN LA BÚSQUEDA DE COHESIÓN SOCIAL

45.
En el ámbito de la educación deberían aplicarse estrategias para suprimir la segregación, y debería hacerse un minucioso seguimiento de sus efectos para evaluar su eficacia.  En los sistemas educativos se debería velar por el mantenimiento de contactos e intercambios continuos entre las minorías y la población general.

46.
Debería reconocerse la libertad de los padres y tutores para enviar a sus hijos a instituciones educativas que no sean estatales, y para velar por la educación religiosa y moral de sus hijos acorde a sus convicciones.  Los Estados no deberían dificultar el disfrute de este derecho mediante la imposición de requisitos legales o de otro tipo que pongan trabas excesivas al establecimiento y la gestión de estas instituciones.

47.
Los pueblos indígenas tienen derecho a crear y controlar instituciones y sistemas educativos propios que impartan educación en su idioma y apliquen métodos didácticos acordes a su cultura.

48.
En caso necesario, deberían desarrollarse instrumentos específicos de diálogo entre las minorías y las autoridades locales para abordar las relaciones entre las minorías religiosas y las escuelas laicas, en particular en los casos en que las preferencias de las minorías incluyan el uso de símbolos religiosos o indumentaria especial.

49.
Cuando los miembros de una minoría creen instituciones educativas propias, el ejercicio de este derecho no debería impedir que los miembros de la comunidad en cuestión entiendan la cultura y el idioma de la mayoría de la población del país y participen en sus actividades.

50.
Los Estados deberían ofrecer a los miembros de las minorías oportunidades de aprender su idioma materno o de utilizar ese idioma como vehículo de aprendizaje, y no debería considerarse que estas alternativas son mutuamente excluyentes.

51.
En las primeras etapas de la educación, lo ideal sería que se utilizara el idioma del niño como principal vehículo de instrucción, y que el idioma del Estado o el idioma local predominante, si fueran distintos del idioma de niño, comenzara a usarse en etapas posteriores; de ser posible los profesores deberían ser bilingües y sensibles al contexto cultural de los niños procedentes de minorías.

52.
Los Estados, junto con los pueblos indígenas, deberían adoptar medidas que permitan efectivamente a los indígenas ser educados en su propia cultura y en su propio idioma.

VII.  CONTENIDO Y APLICACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIOS

53.
La forma y el fondo de la educación, en particular los planes de estudios y los métodos de enseñanza, deberían ser aceptables para padres e hijos por ser pertinentes, culturalmente apropiados y de buena calidad.

54.
La educación debería adecuarse a las sociedades y comunidades en proceso de evolución, y ser capaz de responder a las necesidades de alumnos procedentes de distintos entornos sociales y culturales.

55.
Los planes de estudio deberían reflejar adecuadamente la diversidad y la pluralidad de la sociedad y la contribución de las minorías a ella.

56.
En los planes de estudio se debería tanto promover la conservación y la defensa del idioma y de la identidad de las minorías, como identificar las herramientas educativas necesarias para participar plenamente en la sociedad y dotar a los miembros de las minorías de esas herramientas.

57.
Los planes de estudio relativos a las minorías deberían elaborarse en cooperación con los órganos que las representen.

58.
Las autoridades educativas estatales deberían velar por que en el plan de estudios obligatorio para todos los habitantes del país se incluya la enseñaza de la historia, la cultura y las tradiciones de las minorías.

59.
En los planes de estudio no se debería incluir material que muestre una imagen estereotipada o degradante de las minorías, y los profesores y los demás funcionarios del sistema educativo deberían evitar referirse a personas o comunidades con nombres ofensivos, así como utilizar nombres distintos de los escogidos libremente por la persona o comunidad en cuestión.

60.
Toda la población general debería tener la oportunidad de aprender los idiomas de las minorías, lo cual contribuiría a reforzar la tolerancia y el intercambio cultural dentro del Estado.
-----
Asamblea General
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